
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO 2019-370 

A. S.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se tiene la existencia de 
título judicial a favor del presente asunto. Sírvase proceder para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 21 de febrero de 2022. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria. 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Nueve de Marzo de Dos Mil Veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el portal de depósitos 
judiciales del Banco Agrario, se tiene la existencia del título judicial No. 460010001680519 
por la suma de $373.973, a favor del presente asunto. 
 
Para su entrega, hay que recordar que mediante auto de fecha 7 de febrero del presente 
año, se dio por terminado el presente proceso ejecutivo de alimentos por pago total de la 
obligación. 
 
Por lo tanto, dicho depósito corresponde entregárselo al señor PEDRO ANTONIO QUIJANO 
PEREZ. 
 
En consecuencia, se ORDENA la entrega del título judicial No. 460010001680519 por la 
suma de $373.973, al demandado PEDRO ANTONIO QUIJANO PEREZ. 
 
Hecho lo anterior, archívese el presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
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